
CF ($) GA
A 10.604 0

Hasta 6 kVA tipo económico 453 40 $/mt 

Hasta 6 kVA normal 453 44 $/mt 

Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA 453 48 $/mt 

Hasta 6 kVA normal 433 96 $/mt 

Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA 433 105 $/mt 

Mayor de 6 kVA y hasta 20 kVA 745 94 $/mt 

Mayor de 20 kVA y hasta 50 kVA 745 184 $/mt 

Mayor de 6 kVA y hasta 20 kVA 1.067 165 $/mt 

Mayor de 20 kVA y hasta 50 kVA 1.067 239 $/mt 

Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA 3.258 377 $/mt 

Mayor de 10 kVA y hasta 20 kVA 3.258 377 $/mt 

De hasta 10 Amperes 578 0
Mayor de 10 A y de hasta 50 A 578 0
De hasta 10 Amperes 2.764 0
Mayor de 10 A y de hasta 50 A 2.764 0
Mayor de 50 A y de hasta 150 A 2.764 0
De hasta 10 Amperes 5.238 0
Mayor de 10 A y de hasta 50 A 5.238 0
Mayor de 50 A y de hasta 150 A 6.114 0
Mayor de 150 A y de hasta 300 A 6.894 0

D 12.366 5.604 $/HH

Hasta 6 kVA tipo económico 21.426 0
Hasta 6 kVA normal 21.735 0
Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA 21.766 0
Hasta 6 kVA normal 30.236 0
Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA 30.236 0
Mayor de 6 kVA y hasta 20 kVA 60.727 0
Mayor de 20 kVA y hasta 50 kVA 95.709 0
Mayor de 6 kVA y hasta 20 kVA 62.858 0
Mayor de 20 kVA y hasta 50 kVA 97.858 0
Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA 105.867 0
Mayor de 10 kVA y hasta 20 kVA 105.867 0
De hasta 10 Amperes 16.740 16.307 $/Medidor

Mayor de 10 A y de hasta 50 A 16.740 16.307 $/Medidor

De hasta 10 Amperes 53.936 114.012 $/Medidor

Mayor de 10 A y de hasta 50 A 53.936 114.012 $/Medidor

Mayor de 50 A y de hasta 150 A 53.936 114.012 $/Medidor

De hasta 10 Amperes 64.359 266.986 $/Medidor

Mayor de 10 A y de hasta 50 A 64.359 266.986 $/Medidor

Mayor de 50 A y de hasta 150 A 64.359 338.561 $/Medidor

Mayor de 150 A y de hasta 300 A 64.359 401.989 $/Medidor

G 600 0
H1 6.775 0
H2 17.550 0
H3 12.682 0
H4 25.962 0
H5 35.492 0
H6 50.942 0
H7 27.936 0
I.1 10.459 0
I.2 13.767 0
I.3 16.433 0
I.4 23.579 0
I.5 25.022 0
I.6 32.721 0
I.7 20.022 0
J.1 43.491 0
J.2 53.886 0
J.3 61.981 0
K.1 752 0 (*)
K.2 441 0 (*)

Hasta 6 kVA tipo económico 53.784 2.475 $/mt 

Hasta 6 kVA normal 56.475 2.866 $/mt 

Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA 61.791 3.326 $/mt 

Hasta 6 kVA 56.488 6.314 $/mt 

Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA 61.101 7.242 $/mt 

Mayor de  6 kVA  y hasta 20 kVA 99.648 5.894 $/mt 

Mayor de 20 kVA y hasta 50 kVA 119.321 12.931 $/mt 

Mayor de 50 kVA y hasta 100 kVA 151.657 17.907 $/mt 

Mayor de 100 A y de hasta 150 A 157.134 21.521 $/mt 

Mayor de 150 kVA y hasta 350 kVA 164.727 43.346 $/mt 

Mayor de  6 kVA  y hasta 20 kVA 139.882 12.015 $/mt 

Mayor de 20 kVA y hasta 50 kVA 176.044 17.957 $/mt 

Mayor de 50 kVA y hasta 100 kVA 273.946 21.378 $/mt 

Mayor de 100 A y de hasta 150 A 277.453 24.501 $/mt 

Mayor de 150 kVA y hasta 350 kVA 281.203 47.393 $/mt 

Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA 497.863 32.369 $/mt 

Mayor de 10 kVA y hasta 20 kVA 497.863 32.369 $/mt 

Mayor de 6 kVA y hasta 10 kVA 314.066 15.296 $/mt 

Mayor de 10 kVA y hasta 20 kVA 314.066 15.296 $/mt 

M 198 0 (*)
N.1 8.548 6.258 $/HH

N.2 10.535 9.463 $/HH

O.1 12.238 0
O.2 25.373 0
O.3 27.807 0

P.1 15.100 5.480 $/HH

P.2 16.465 5.480 $/HH

Q Mantenimiento  de alumbrado público que se encuentra adosado 
en postes  de la empresa distribuidora Q.1 12.390 5.480 $/HH

R.1 3.859 36 $/reemplazo/día (*)
R.2 4.474 218 $/reemplazo/día (*)
R.3 5.303 336 $/reemplazo/día (*)
R.4 5.312 415 $/reemplazo/día (*)

S 212 0
T.1 18.618 888 $/mt 

T.2 21.902 1.490 $/mt 

T.3 25.166 1.167 $/mt 

T.4 33.984 1.918 $/mt 

T.5 122.017 3.577 $/mt 

T.6 110.589 3.953 $/mt 

T.7 92.336 1.829 $/mt 

U.1 2.155 10.374 $/HH

U.2 3.096 13.493 $/HH

V.1 4.712 0
V.2 7.593 0
W.1 27.808 0 (*)
W.2 84.108 0 (*)
W.3 84.335 0 (*)
W.4 84.790 0 (*)
X.1 5.372 0 (*)
X.2 8.618 0 (*)
X.3 8.618 0 (*)
X.4 9.119 0 (*)

(*) Otros gastos de terceros por el servicio. Dicho costo será pagado por la empresa y traspasado al cliente.

PRECIOS DE SERVICIOS NO CONSISTENTES EN SUMINISTRO DE ENERGÍA, 

ASOCIADOS A LA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº197/04, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, la Empresa Concesionaria de Servicio Público Eléctrico de Distribución

informa  las  tarifas de servicios no consistentes en suministro de energía que rigen desde el día 1 de julio de 2007, en Punta Arenas, Puerto Natales, Porvenir y Puerto Williams.

Las   denominaciones   y   las   condiciones  de  aplicación   de  las   tarifas  son   las  del   Decreto   Nº  197 antes citado.
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Estos precios incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) del 19 %. 
Los precios de Porvenir y Puerto Williams se encuentran exentos de IVA, según Ley Nº 19606.

Atención de emergencia de alumbrado público

Trifásico en A.T. AéreoE.5

Aumento de la capacidad de empalme

Cambio de un artefacto de alumbrado público por otro del mismo tipo

Trifásico en B.T. Subterráneo

B.5

Apoyo en postes de servicios de telecomunicaciones

B.1

B.4 Trifásico en B.T. Subterráneo

Trifásico en A.T. Aéreo

Monofásico en B.T. Aéreo

Monofásico en B.T. 
Subterráneo

Trifásico en B.T. Aéreo

SUBTIPO RANGO

B.2

B.3B Arriendo de empalmes

ID SERVICIO

C Arriendo de medidor

C.1 Monofásico

C.2 Trifásico

C.3 trifásico con indicador de 
demanda máxima

E

Trifásico

F.3

E.1 Monofásico en B.T. Aéreo

E.2 Monofásico en B.T. 
Subterráneo

E.3 Trifásico en B.T. Aéreo

E.4

Monofásico

F.2

Certificado de deuda o suministro
Monofásica B.T aéreo

trifásico con indicador de 
demanda máxima

H

F Cambio o reemplazo de medidor

F.1

Trifásico B.T aéreo
Monofásico B.T subterráneo

Conexión y desconexión del servicio o corte y reposición  

Trifásico A.T subterráneo

Trifásico A.T aéreo
Trifásico A.T subterráneo

Trifásico B.T subterráneo

Monofásico A.T aéreo

Monofásico A.T aéreo
Monofásico B.T aéreo
Monofásico B.T subterráneo
Trifásico B.T aéreo
Trifásico B.T subterráneo
Trifásico A.T aéreo

J Conexión  y Desconexión  de subestaciones particulares

I Conexión o desconexión de empalmes a la red o alumbrado público

L.3 Trifásicos en B.T aéreos

Duplicado de la boleta o factura

Monofásico A.T aéreo
Trifásico A.T aéreo
Trifásico A.T subterráneo

K Copia de factura legalizada o duplicado de boleta o factura

L.1 Monofásico en B.T. Aéreo

Copia de factura legalizada

L.6 Monofásico en A.T. Aéreos

L Ejecución o instalación de empalmes

L.4 Trifásicos en B.T subterráneo

L.5 Trifásico en A.T aéreos

L.2 Monofásico en B.T. 
Subterráneo

Envío o despacho de boleta o factura a casilla postal o dirección especial

N Inspección de suministros individuales, colectivos o  redes Suministros individuales, colectivos o redes en B.T
Suministros individuales, colectivos o redes en A.T

O Instalación o retiro de medidores
Medidor monofásico
Medidor trifásico
Medidor trifásico con indicador de demanda máxima

P Instalación o cambio de alumbrado público que se encuentra 
adosado en postes  de la empresa distribuidora

Instalación de un artefacto de alumbrado público

R Mantenimiento de medidor de propiedad del cliente

Medidor monofásico
Medidor trifásico
Medidor trifásico con indicador de demanda máxima
Medidor trifásico con tarifa horaria

Mantenimiento correctivo a solicitud del cliente 

V Verificación de lectura del medidor solicitada por el cliente Sólo energía
Energía y demanda con y sin tramos horarios

W Verificación de medidor en laboratorio

 Monofásico electromecánico
Trifásico electromecánico
Electrónico
Electrónico programable

Proyecto y/o plano de A.T

Verificación de medidor en terreno

 Monofásico electromecánico
Trifásico electromecánico
Electrónico
Electrónico programable

Pago de la cuenta fuera de plazo

T Retiro o desmantelamiento de empalmes 

Monofásico B.T aéreo
Monofásico B.T subterráneo

X

U

Trifásico B.T subterráneo
Trifásico A.T aéreo
Trifásico A.T subterráneo
Monofásico A.T aéreo

Trifásico B.T aéreo

Proyecto y/o planos de B.TRevisión y aprobación de proyectos y planos eléctricos, en el caso 
a que se refiere el Nº1 del articulo 76 de la Ley general de  
Servicios Eléctricos


